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oFlclo No, sG/ÐcJyEL/RPAllllALci00622/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio AATHl474l2023 de fecha 25 de mayo de2023, signado por [a

Asesora de la Alcaldesa de Tláhuac, Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante el cual remite la

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese
Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día LL de octubre de2022, mediante el
simi Iar M DPPOSA/CSP/09
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Asesora de la Alcaldesa de Ttáhuac.
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Alcal.dfaTjáhr¡ac; G'iudad, de tvléxi co., a 25 ffi'ogo, ?'023

OficÌo No, AATI'lt 474t2023:

ÐJRE.CT.O]R.GENERAL J.TJ]RÍÐTCÕ- Y Ð.8 ENLACE LEGISLAT¡V,O
DE LA $E.CRETAR,IA DE GO.EJERNO D'E LA GII..ÍÐAD DE T.UÉXIGO:
PRESENTE

En atenciÖn a su ,oü,cio SGID.GJy:EUDEAJyAL!04T|æ%,,, slg¡ra$:o poÍ .el Trlttl.o"

Fed,er'Íoo [fartinez Torres. Dìrecfor de ,Enlace; Anát]sis Jurldicos 5¡ Aeuerdos.
Lêg;islativ,as :de la Secreta,rÌa, de G'oþiêrno de la Ciudad de, Méxicc,,- Fi'i e[ cuaf
solislta rêmiï:ir las le$püêstås de los p;ujnfos de acuerdo enGo¡i¡:a.dss en el
docume,ntQ,anexo,

En virtud a lo a-nterior me pÐnn¡1e p¡viar fos núrneros, de'ofieio con' tos que fue¡on
tramitad s los puntqs de aeuerdo :sollcitados en êl d'ouumgntg arfiþa, rnEn"dionado.

Se adi'unta relaCión äêr rêspuestâS;
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Tláhuac, Ciudad de México, a 30 noviembre del 2022

Oficio No. AATH/ 8001 2022

MARCOS ALEJANDRO GIL COI.¡ZÁTTZ
DrREcroR cENERAL ¡uníorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA SEcRETARTA DE coBrERNo DE LA cruDAD oe uÉxtco
PRESENTE

Con la finalidad de dar atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCU¡0OOZS6.g/2A;22, en el cual
hace referencia del oficio MDSPRPA/CSPIA 88l2O22, emitido por el Diputado Héctor Díaz
Polanco, concerniente al punto de acuerdo promovido por el Luis Alberto Chávez García
donde nos hace conocimiento se tomen las medidas pertinentes para atender lo referente
punto de acuerdo, en el ámþito de sus atribuciones y competencias, sobre los programas o
acciones que se están implementando para garantizar la inclusión de personas con
discapacidad en la base laboral de la administración pública local.

Segundo; con lo que respecta a la Direcciôn General de Desarrollo Sociat y Bienestar, cLtenta
con el Centro de Bienestar "Gilberto Ensastiga Santiago" en el que se esfán implementando
acciones para garantizar la inclusion de /as personås con discapacidad en /a þase labaral de la
adminisÍración p(tblica local; mismas que $e encuent¡'an laborando, como instructores de
lenguaje de señas y braille, esta acción ha permitido salvaguardar [a inclusión social y a su vez
apoyar a otras personas con alguna discapacidad múltiple o severa ylo trastornos
generalizados, otorgando apoyo pedagógico para la integración social laboral y cultural y con
ello se ha logrado disminuir el índice de marginación, discriminación social y rezago educatîvs,
con la finalidad de satisfacer las necesidades básîcas de las personas con discapacidad para
promover un empoderamiento, autonomla y convivencia social y productiva para mejorar su
calidad de vida.

ATENTAM NTE

PROFRA. JOSËFINA VAZQUEZ.-
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c.Ç,p O.P. Spnia Mateos Solãres,. Dlrección General de Degarrollo Social y Eienestar
Lic, Reyes Amãdor 0ía2.. Secretario Particular de lã Alcaldesa

JSVrrnp.

$ $ffî^årEilEsrAR


